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EXTRACTO
 

NELSON PATRICIO CARVALLO SANTA MARIA, Notario Público de la Cuadragésima
Segunda Notaría de Santiago, Suplente del Titular ALVARO GONZALEZ SALINAS, Notario
Público de la 42° Notaría de Santiago, con oficio en Avenida Apoquindo N° 3001, segundo piso,
certifico que por escritura pública de fecha 19 de Agosto de 2024, otorgada ante mí, la sociedad
INMOBILIARIA E INVERSIONES VP SpA, representada por Víctor Manuel Valech Yarur,
constituyó sociedad por acciones regida por el Código de Comercio y estatutos extractados:
Nombre: “AUTOTRANSFER SpA”. Objeto: El objeto de la sociedad será: a) la importación,
exportación, representación de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras,
comercialización, distribución y prestación de servicios, por cuenta propia o ajena, asesorías,
capacitación, desarrollo de sistemas y, en general, todo lo relacionado directa o indirectamente
con la industria del ámbito computacional y de tecnologías biométricas, de desarrollo de
tecnologías de verificación de identidad y aplicaciones derivadas de la tecnología biométrica,
gestión y desarrollo de plataformas digitales de autenticación biométrica, presencial o móvil,
para todo tipo de gestiones notariales y/o para la industria financiera, de seguro, salud, entre
otras; b) La sociedad podrá asimismo, adquirir y enajenar a cualquier título, dar y tomar en
arrendamiento, concesión u otra forma de tenencia, toda clase de bienes raíces o muebles,
corporales e incorporales, y en general ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos
necesarios a los fines indicados, al desarrollo de su objeto y a la inversión de todos los fondos
disponibles de la sociedad; y, c) La sociedad podrá realizar cualquier otro acto o negocio licito
que derive de los anteriores, los complemente o sea una consecuencia de los mismos, u otros que
los socios acuerden. Capital: $5.000.000 dividido en 5.000 acciones nominativas, todas de una
misma serie, de igual valor y sin valor nominal, suscritas y pagadas en su totalidad en forma
indicada en escritura. Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Santiago, 19 de
Agosto de 2024.
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